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FRANCISCO FRANCO
El Ivlini..,tro dé HéH:¡('llda

ANTONro BARHERA DE JH!MO

Gobernación para los servicios de cusa-cuartel para la Guardia
Cívll, depcndientes de este ültimo Departamento.

Artícu,lo tercero.":-~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimpnío del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el pl'esente Decreto. aut.o1'izándosoalllüstrislmo
Sel10r' Delegado de Hacienda deZara~oza o funcionario en
qUHm delegue para que en nombre· del Estado concurta en el
otorgamiento de la correspondiente escritura',

Así- lo dispongo por el presente . Decreto. dado en Madrid
El veintiocho de marzo de mil novecientos seté..nta y cuatro.

8477 DECRETO IOM11974, de 28 de marzo, por el que
se acepta la clonación al E...tado por don José Ola
qort-a Portilla y su esposa, dOlía Milagros Pardo Ca
lleia, de un inmueble de 2.314 metr9s cuadrados,
sito en el barrio delneero, pueblo úe GalizarlP.
Ayuntamiento de Ribamontan al Mat (Santander),
con. destino a la constfucCicúi de uno casCl-cuartel
para la Gu.ardiaCivil.

DISPONGO

Articulo primcro.-De conformidad con lo dispuestó en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrímonio se acepta la
donación al Estado por don Ramón Antolfn Lomba-rte, doña
Gloria CUarc Anufat y doña Antonia Arrufat Omella de un
solar de tres mil trescientos noventa y siete metros cuadrados
de superficie, partida ..La Sierra,., término municipal de. Mon
royo (TerueD, que !jnda; Al Norte, con Antonio ~Guarc; al Sur
y Oeste, con Bias Lombarte, y al Este, . con Obras· Publicas.

El inmueble obíeto de donación se destina.rá a la construe~

ción de unfl casa-cuartel para la Guardia CiviL
Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor·

pararse al Inventario General de Bienes del Estado una vez
inscrito a su nombre en el' Registro' de .la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
G?~ernación para. los servicios de casa-cuartel para la Guardia.
CIvil, dependIentes de este ultimo Depart.amento.

ArtIculo tercero.-~Por. el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del ,Estado, ~e llevarán
a ca bo los trámites necesarios para la efectivídad de cuanto
se _dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senar Delegado de Hacienda de Terue! o funcionario en quien
delegue' para que en nombr~ del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

A~í ~o dispongo por el presente Decreto, ¡jado en Madrid
a vpmtlOcho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONJO BAHHERA DE mrr"lO

por don lose Olagorta Portilla y su esposa, doña Milagros
Pardo C<l!l('ía, ha -sido ofrecido aJEstado un inmueble de una
extensitn superfidalde dos mí! trescientos catorce metros
cuadrados, sito en el térrriil10municípa1 de Ribamontan al
Mar, con destino 'a la Construcción de' una casa-cuartel para
la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considt!ra de 'interés
la at:eptación de la donación.

A propuesta del Miúistra- de Hacienda y previa, deliberación
del Consejo de Minist.roB en su reunfón del día quince de marzo
de mil novecientos setent~ y cuatro,

DISPONGO,

8479 DECRETO 1068iU174, de 28 de marzo. por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta~

miento de Alfa (Cáceres) de un inml.(eble de 1.317
metros cuadrados, sUo en el mismo término mu.~

nici-pal, con destino a la construcción de una, casa
cuartel para la -Guardia Civil..

8478

ArticulQ primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patl"imoniú se acepta la
donación al Estado por don· José Olagptta Portilla y. su esposa,
doña MHagros Pardo Calleía. de un solar,prado en el barrio
de lncera, pueblo de Galizano, Ayuntamiento de,Rjbamontáu al
Mar (Santander), dedos mil trescientos catorce motros cuadra'
dos de supedic1e,. que 1inda~ Norte. con Santíago Piró; Sur,
Antonio Díez; Este, camino público, y Oeste, Dolores Rubio.

El imnueble objeto de donaciÓn se der:.tinará a la construc
r;ión de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.-·l!:I inml1:eble mencionado deberá incor~

pom~se al Inventarlo General de Bienes dd Estado,' una vez
mscr~t.o a su nombre en el Regístl'Ode la PropIedad .. palea su
ulterIOr afectación por el Ministerio de Hacienda' al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la C\-lardia
Civil. dependientqs de este último Departamento.

Articulo tercero.--:--Por el Ministerio de Hacienda, a truvés
de la Direccíón General del Patrimonio del Estado se Bevar{lll
él ca.ha los trámites necesaríos para la Bfectiviaadde cuanto
:;e _dIspone en el presente Decreto, autoI'izárld6SQ al ilustrísim.o
scnor Delegado de Hacienda de Santander' o funcionario en
quien delegue para ,que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente . escritura;,

A';'i ~o dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a VClfltlOcho de marzo de mí! novecientos setenta y cuutro.

FEANCISCO FRANCO

El MinL<;h'o de Hacir>nda
ANTONIO BARRERA DE llÜ~lO

DECRETO 1067/1974,. de -211 de marzo; por el que
se acepta la donación al Estado pordol1 Ramón
Antoltn Lomharte, doña Gloria Gua're Arrufat y
doña Antonia Arrufat Omella de un inmueble de
3.307· metros cuadrados, sito en el término muntM

cipal.de MonToyo (TerueV,con destino a lacons~
trucc¡ón de una cusa-cuattel para la Guardia Civil.

Por don Ramón AntoHn Lombarte, doña Gloria GUare Arru
fat '! doña Antonia Arrufat Omella ha sido ofrecido al Estado
un mmueble de una extensión superficiál,do tres mil trescien
t~s . noventa y siete metros cuadrados, sito en el ténnino mu
nlnpal de Monroyo tTerueD, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A prop,uesta d~l.Ministro de Hac.ienda. y previa deliberación
del Ct;mseJo d~ MInIstros en su reumón del dia quince de marzo
de mIl noveCientos setenta y cuat.ro,

Por el Ayuntamiento de Alía (Cáceres) ha sido ofrecido
al Estado un inmUeble· de una .extensión superficial do mil
trescientos diecisiete met.ros ~uadr'1ldos, . sito en el mismo tér
mino municipal. con dest.ino a la' construcción de una casa
Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Minist.erio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la dont\cíón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
d,el Consejo de Ministros en su reunión del diaquince de marzo
de mil 'novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulu primel'O,-De conformidad con' lo dispuesto anel
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta ll}

-donación al Estado por el Ayuntamient.o de Alía {Cácen~s} de
un :-:;olar de mil trescientos diecisiete metros cuadrados ase·
gt·egar de otro de mayor cabida, sito al paraje denominado'
Erillas de Arriba o carretera, del ri)iSlllO ténnino municipal que
lindEi: Norte, con las parcelas de Victoria Gonzalo y Pedro
Cruz; Sur, con viviendas de los señores maestros; Este, con
camiho vecinal de Afía a la Calt;lra, y Oeste, con parcela de
Tomas Rubio

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
piedad al tomo trescientos cincuenta y uno, libro treinta y
tres, folio ciento ochenta y dos,finca número' cuatro mil dos
cielltos veintiocho, inscripción primera.

El inmueble objeto de donación se destinara a la construc·
ción .de una casa-cuartel para la Guardia Civil.'

Articulo segundo.-El inmueble mencionado aeberá incor~

pararse al Inventario General de Bienes del Estado una vez
inscrito a su nombre en el negistro de la Propiedad, para su
ulterior a.fedación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guar~

dia Civil, dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor

midad con lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen
Local. •

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámit05 necesarios para la' efectividad de cuanto
se dispone en 01 presente Decreto, autorizángose al llustrisimo
seiior Delcgildo de Hacienda de CAceres o funcionario en quien
delegue para qUé en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento 'de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de.mH novecientos setenta .. y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

JS1Ministro de Hacienda.
A~HONIO BARRERA DE !RIMO


